
III. Otras Resoluciones

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio

4987 ORDEN de 18 de agosto de 2010, por la que
se convoca el concurso escolar 2010/2011:
Consumópolis6, sobre Consumo Responsa-
ble, “Tú puedes elegir: ¿sabes cuánto cuesta
lo que consumes?”, en la Comunidad Autóno-
ma de Canarias.

Examinado el expediente tramitado por la Direc-
ción General de Consumo sobre la convocatoria del
concurso escolar 2010/2011: Consumópolis6, sobre Con-
sumo Responsable, “Tú puedes elegir: ¿sabes cuánto
cuesta lo que consumes?”, en su fase autonómica. 

Vista la propuesta formulada por la Directora Ge-
neral de Consumo.

Teniendo en cuenta los siguientes 

I. ANTECEDENTES

1º) La Consejería de Empleo, Industria y Comer-
cio, en el desarrollo de su política de consumo, ha
estimado conveniente, participar en el concurso es-
colar 2010/2011: Consumópolis6, sobre Consumo Res-
ponsable, “Tú puedes elegir: ¿sabes cuánto cuesta lo
que consumes?”, organizado por el Instituto Nacio-
nal del Consumo, financiando la fase autonómica
del concurso, impulsando así la participación de los
jóvenes estudiantes canarios en el proyecto educati-
vo dirigido a la adjudicación y consolidación de há-
bitos de consumo responsable y solidario.

2º) Con fecha 21 de julio de 2010, la Intervención
Delegada de este Departamento emite documento
de retención de crédito. 

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Los Decretos 206/2007, de 13 de julio (BOC nº
141, de 14.7.07), del Presidente, por el que se deter-
minan el número, denominación y competencias de
las Consejerías, 172/2007, de 17 de julio (BOC nº
145, de 19.7.07) por el que se determina la estructu-
ra central y periférica, así como las sedes de las con-
sejerías del Gobierno de Canarias, establecen que las
competencias en materia de consumo son asumidas
por la Consejería de Empleo, Industria y Comercio,
así como la integración en su estructura a la Direc-
ción General de Consumo. 

En el ejercicio de la competencia que tengo atribuida,

R E S U E L V O:

1.- Convocar el concurso escolar 2010-2011: Con-
sumópolis6, sobre Consumo Responsable, “Tú pue-

des elegir: ¿sabes cuánto cuesta lo que consumes?”,
en la Comunidad Autónoma de Canarias, que se re-
girá por las bases de la presente Orden.

2.- Los créditos consignados para financiar los pre-
mios que se conceden, conforme a la distribución que
se detalla en las citadas bases, ascienden a la cantidad
de tres mil (3.000) euros, con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 15.09.443A.227.0600 denominada “Estu-
dios, trabajos técnicos y honorarios profesionales”.

3.- El gasto originado por la presente convocato-
ria queda sometido a la condición suspensiva de exis-
tencia de crédito adecuado y suficiente para finan-
ciar las obligaciones derivadas de la convocatoria en
el presupuesto de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias para el ejercicio económico del año 2011.

4.- Facultar a la Directora General de Consumo
para dictar las instrucciones que sean necesarias pa-
ra la mejor interpretación, desarrollo y ejecución de
la presente Orden. 

5.- La presente Orden producirá sus efectos en el
momento de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias. 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición, ante el Consejero de Empleo, Indus-
tria y Comercio, en el plazo de un (1) mes contado
a partir del día siguiente a su publicación; o directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Las Pal-
mas de Gran Canaria, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Canarias, en el plazo de dos meses, conta-
dos a partir del día siguiente al de la publicación;
significando que en el caso de presentar recurso de
reposición no se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo hasta la resolución expresa del re-
curso de reposición o hasta que se produzca la de-
sestimación presunta del mismo. Todo ello sin perjuicio
de cualquier otro recurso que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de agosto de
2010. 

EL CONSEJERO DE EMPLEO,
INDUSTRIA Y COMERCIO,
Jorge Marín Rodríguez Díaz.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO ESCOLAR
2010/2011: CONSUMÓPOLIS6, SOBRE CONSUMO RES-
PONSABLE “TÚ PUEDES ELEGIR: ¿SABES CUÁNTO
CUESTA LO QUE CONSUMES?” EN LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE CANARIAS.

Primera.- Objeto de las bases.

1. Las presentes bases tienen por objeto regular
la participación, la convocatoria y concesión de los

Boletín Oficial de Canarias núm. 170 22619 Lunes 30 de agosto de 2010

boc-a-2010-170-4987



premios que se otorgan a los ganadores, en el con-
curso escolar sobre Consumo Responsable “Tú pue-
des elegir: ¿sabes cuánto cuesta lo que consumes?”,
en su fase autonómica.

2. El principal objetivo del Concurso es fomentar
la participación de los centros educativos canarios,
a través del profesorado y del alumnado, en activi-
dades relacionadas con la Educación del Consumi-
dor para así sensibilizar a los jóvenes de la impor-
tancia que tiene realizar actos de consumo de forma
consciente, crítica, solidaria y responsable.

3. La participación en el Concurso se materiali-
zará a través de las actividades que deberán desarro-
llarse en el portal de Internet Consumópolis,
http://www.consumopolis.es, siguiendo las Instruc-
ciones de participación que allí se detallan.

4. El Concurso consta de una Fase Autonómica y
de una Fase Nacional.

Segunda.- Participantes.

1. Podrán participar en este concurso, en régimen
de concurrencia competitiva, jóvenes que estén ma-
triculados en alguno de los tres niveles señalados en
el punto siguiente de cualquier centro público, con-
certado o privado del territorio de Canarias.

2. Existen tres niveles de participación:

- Nivel 1: Tercer Ciclo de Educación Primaria.

- Nivel 2: Primer y Segundo cursos de Educación
Secundaria Obligatoria.

- Nivel 3: Tercer y Cuarto cursos de Educación Se-
cundaria Obligatoria.

3. La inscripción en el concurso se realizará por
equipos de cinco concursantes, matriculados en al-
guno de los cursos del correspondiente nivel de par-
ticipación, con la coordinación de un docente que im-
parta alguna asignatura en esos cursos. Cada docente
podrá coordinar más de un equipo. Cada concursan-
te sólo podrá inscribirse en un equipo.

Tercera.- Registro de participantes.

1. Los equipos se deberán inscribir directamente
en el portal de Internet de Consumópolis, en la di-
rección http://www.consumopolis.es, a la que se po-
drá acceder también a través de las páginas web del
Instituto Nacional del Consumo. 

2. En la inscripción se facilitarán los datos iden-
tificativos de concursantes, docente coordinador y cen-
tro educativo, además de los siguientes datos im-
prescindibles para iniciar y completar la participación
en el juego:

- Nombre del equipo.

- Contraseña del equipo.

- Contraseña personal del docente coordinador.

- Un nick por cada uno de los cinco componentes
del equipo.

- Una contraseña por cada uno de los cinco com-
ponentes (creada personalmente por cada alumno la
primera vez que acceda a la ciudad).

En los nombres de los equipos, contraseñas o
nicks no podrán utilizarse palabras malsonantes, in-
sultos, ni términos ofensivos.

3. Tanto el docente coordinador como cada uno
de los concursantes deberán declarar expresamente
que conocen y acatan las Bases Reguladoras del
Concurso.

4. Se creará un registro con los datos de los equi-
pos inscritos, con identificación de todos sus integran-
tes (nombres, apellidos y nick) y del docente coor-
dinador. Además se registrarán sus contraseñas.

5. Tras la inscripción de su equipo, el docente
coordinador recibirá una comunicación por vía elec-
trónica de la inscripción de los equipos que coordi-
ne, que deberá ser ratificada por la misma vía. El equi-
po no podrá empezar a jugar hasta que este correo
electrónico no esté validado.

6. Cuando un concursante acceda al juego por
primera vez, tendrá que introducir la contraseña de
su equipo y su nick y, siguiendo las indicaciones
que se le proporcionen, deberá crear su propia
contraseña personal, que quedará incorporada al re-
gistro de su equipo. A partir de ese momento, de-
berá identificarse siempre con ella para acceder al
juego.

7. Cada concursante deberá configurar un perso-
naje que estará presente durante todas las partidas que
juegue y en la clasificación, junto a su nick y los de
los otros miembros del equipo.

8. Los concursantes aparecerán en todo momen-
to en la página de Internet con su nick para preser-
var el anonimato.

9. Por causas de fuerza mayor, y por una sola vez,
un miembro del equipo podrá ser sustituido por otro,
previa aceptación por la organización, que dará las
instrucciones precisas para proceder a la inscripción
del nuevo miembro del equipo.

10. El período de inscripción estará comprendido
entre el 11 de octubre y el 29 de noviembre de 2010,
ambos inclusive.
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Cuarta.- Objeto del concurso.

1. El objeto del concurso es completar las dos ac-
tividades sobre Consumo Responsable, a las que se
accede desde la página principal del Concurso Esco-
lar, que se encuentra en la web de la Plataforma Vir-
tual de Educación e Información Consumópolis, cu-
ya dirección es http://www.consumopolis.es, para
poder optar a los premios autonómicos a los que se
refieren las bases quinta y sexta.

2. Al entrar en la Plataforma Virtual de Educación
e Información Consumópolis, se deberá seleccionar
una de las cinco lenguas oficiales de España, para la
formulación de las pruebas pedagógicas y recibir in-
formación e instrucciones.

3. Las instrucciones de participación en estas dos
actividades se encuentran también en la página prin-
cipal del Concurso Escolar. 

4. En la primera actividad, los cinco integrantes
del equipo deberán completar el recorrido por la ciu-
dad de Consumópolis resolviendo diversas pruebas,
de carácter pedagógico y lúdico, que se presentarán
a los participantes a lo largo del mismo. 

5. Los concursantes podrán completar el recorrido
por la ciudad de Consumópolis desde el 25 de octubre
hasta el 13 de diciembre de 2010, ambos inclusive.

6. Se considera que un equipo ha finalizado esta
primera actividad, y por lo tanto, puede continuar con
su participación en el Concurso y realizar la segun-
da actividad, cuando los cinco miembros del equipo
hayan completado el recorrido.

7. La segunda actividad, con la que se pretende
fomentar el trabajo en equipo, consiste en el diseño
y elaboración de un álbum, que se plasmará en un es-
pacio virtual, asignado previamente en el portal de
Consumópolis. Las características de dicho trabajo
se detallan en las instrucciones de participación del
Concurso.

8. Sólo se reservará un espacio virtual por equipo.

9. Como ayuda para realizar las actividades obje-
to del Concurso, equipos y coordinadores contarán
con fichas informativas, en formato pdf, relaciona-
das con el Consumo Responsable que estarán loca-
lizadas en la página web que sustenta el juego. Asi-
mismo, tendrán soporte técnico sobre aspectos básicos
relativos a la manipulación de ilustraciones y textos
en la web.

10. Igualmente, se aconseja consultar la información
contenida en las páginas web del Instituto Nacional del
Consumo, de los organismos competentes de las Co-
munidades Autónomas, de los Ayuntamientos y de las
Asociaciones de Consumidores.

Quinta.- Convocatoria de los premios.

I.- Premios Autonómicos.

1. Sólo podrán optar a los premios autonómicos
del Concurso los equipos de los centros educativos
de la Comunidad Autónoma de Canarias, y que reú-
nan los requisitos que se detallan a continuación:

- Estar inscrito en tiempo y forma en el registro
de participantes detallado en la base tercera.

- Haber completado, todos los integrantes del
equipo, el recorrido por la ciudad de Consumópo-
lis, en la forma que se detalla en las instrucciones
de participación.

- Remitir, en tiempo y forma, a la Dirección Ge-
neral de Consumo de esta Comunidad Autónoma, la
solicitud para optar a los premios autonómicos, acom-
pañada de la ficha del álbum virtual.

2. Los equipos deberán presentar la solicitud pa-
ra optar a los premios autonómicos, acompañada de
la ficha del álbum virtual, en la Dirección General
de Consumo, a través de su Registro, antes del 4 de
marzo de 2011, cuya dirección se encuentra en la pá-
gina principal del Concurso Escolar Consumópo-
lis6, o bien en cualquiera de los Registros y oficinas
previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. Con este documento, el jurado podrá
acceder al álbum y así, proceder a la evaluación y pun-
tuación del equipo.

3. La Resolución de la convocatoria corresponde-
rá a la Directora General de Consumo a propuesta del
jurado de la Fase Autonómica en el plazo compren-
dido entre el 7 y el 31 de marzo de 2011, y será pu-
blicada en Boletín Oficial de Canarias.

II.- Premios Nacionales.

1. Participarán en esta convocatoria, en régimen
de concurrencia competitiva, los equipos ganadores
de los premios autonómicos del Concurso en las Co-
munidades Autónomas organizadoras del Concurso,
en cada uno de los niveles de participación, junto con
los equipos solicitantes del ámbito territorial de las
Comunidades Autónomas no organizadoras del
Concurso.

2. El jurado de la Fase Nacional elevará propues-
ta de Resolución al Presidente del Instituto Nacional
del Consumo con los ganadores de los premios.

3. La entrega de los premios nacionales a los ga-
nadores del Concurso tendrá lugar en Madrid, y en
ella, cada concursante ganador podrá estar acompa-
ñado de dos familiares y del docente del Centro edu-
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cativo que ha coordinado el trabajo. Los gastos oca-
sionados por estos desplazamientos correrán a car-
go del Instituto Nacional del Consumo.

Sexta.- Premios.

Los premios de la Fase Autonómica consistirán en:

• 600 euros a cada grupo de concursantes gana-
dores de cada nivel.

• 400 euros a cada Centro Educativo al que per-
tenezca el grupo ganador por cada nivel.

La cuantía del premio dirigido al Centro Educa-
tivo se destinará a la adquisición de material educa-
tivo para el mismo. La cuantía asignada al grupo ga-
nador se destinará a la finalidad que estime la Dirección
del Centro Educativo al que pertenezca el grupo de
concursantes. Estos fines contemplarán la realización
de actividades educativas y de ocio dirigidas exclu-
sivamente al grupo ganador.

Séptima.- Criterios de valoración.

1. La valoración de las pruebas incluidas en el re-
corrido por la ciudad de Consumópolis quedará es-
tablecida de forma automática por el propio sistema,
en base a los criterios de conocimientos y habilida-
des detallados en las instrucciones de participación.

2. Para la valoración de los álbumes virtuales los
criterios serán los siguientes:

- Armonía y adecuación del texto a las fotogra-
fías, y del conjunto al tema de Consumo responsa-
ble, 40%.

- Originalidad de fotos y textos, 40%.

- Presentación y diseño global del trabajo, 20%.

3. Para la valoración de la participación en el Con-
curso de los equipos que optan a los premios auto-
nómicos, los álbumes virtuales ponderarán del 50%
al 60% y el recorrido por la ciudad de Consumópo-
lis del 35% al 40%.

4. Para optar a los premios nacionales, el Jurado
valorará la puntuación alcanzada en el recorrido por
la ciudad de Consumópolis y la elaboración del ál-
bum virtual, según los criterios establecidos en el pun-
to 2, con la ponderación que considere oportuna.

Octava.- Jurado.

Para la concesión de los premios autonómicos, se
constituirá el Jurado del Concurso Escolar: Consu-
mópolis6, sobre Consumo Responsable “Tú puedes
elegir: ¿sabes cuánto cuesta lo que consumes?”, con
la siguiente composición:

Presidenta: Directora General de Consumo o per-
sona en quien delegue.

Vocales: 

- Dos funcionarios de la Dirección General de Con-
sumo, designados por la Directora General de Consumo.

- Un funcionario de la Dirección General de Pro-
moción Educativa de la Consejería de Educación, Uni-
versidades, Cultura y Deportes, designado a pro-
puesta de su titular.

- Dos representantes de las Oficinas Insulares y
Municipales de Información al Consumidor, desig-
nados por la Directora General de Consumo.

- La Jefa de Sección de Formación y Registro de
Asociaciones de la Dirección General de Consumo
que actuará como Secretaria.

Novena.- Exposición de los trabajos y propiedad
de los mismos.

1. Los trabajos ganadores se publicarán en las pá-
ginas web del Instituto Nacional del Consumo, y, en
su caso, en las de las Comunidades Autónomas de los
equipos ganadores.

2. Los trabajos ganadores quedarán en propiedad
del Instituto Nacional del Consumo y de la Conse-
jería de Empleo, Industria y Comercio, que se reser-
varán el derecho a publicarlos en la forma que se con-
sidere más adecuada para alcanzar los objetivos
previstos en esta convocatoria.

Décima.- Pago del premio.

El importe de los premios autonómicos se hará efec-
tivo una vez publicado el fallo del jurado en el Bo-
letín Oficial de Canarias. La cuantía de los premios
se ingresará directamente en la cuenta que designe
la Dirección de cada uno de los Centros Educativos
que resulten premiados.

Decimoprimera.- Justificación del importe del
premio recibido.

1. Antes del 31 de diciembre de 2011, los Centros
Educativos premiados justificarán ante esta Conse-
jería el empleo del premio recibido, mediante la pre-
sentación de los siguientes documentos:

• Descripción sucinta, en la que se exponga el
destino que se ha dado a la cuantía del premio
recibido.

• Documentos o facturas que justifiquen el empleo
del premio concedido.

Decimosegunda.- Publicidad.
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El Instituto Nacional del Consumo y la Conseje-
ría de Empleo, Industria y Comercio realizarán la pro-
moción y publicidad del Concurso a través de los me-
dios que consideren más adecuados.

Asimismo, estos Organismos se ocuparán de dar
publicidad a los trabajos ganadores.

Decimotercera.- Información.

Para solicitar información adicional sobre el Con-
curso Escolar, se pueden dirigir a la Ayuda de Con-
sumópolis o a la Dirección General de Consumo, en
las direcciones que se encuentran en el portal
Consumópolis.
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